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DESPACHO DE COMISIÓN 
 
---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 08 días del 
mes de noviembre del año 2018, se constituye la Comisión de SALUD 
PÚBLICA de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -con 
quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de RESOLUCION, iniciado 
por la Diputada MARISA NOBLEGA, contenido en el Expte. Nº 425/18, 
caratulado: “SOLICITAR AL MINISTERIO DE SALUD, BRINDE GUARDIAS 
ACTIVAS DE RADIOLOGÍA EN EL HOSPITAL CHAIN HERRERA DE 
ANDALGALÁ”.---------------------------------------------------------------------------------- 
 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Recomendar al Cuerpo la aprobación en General y en Particular 
del presente Proyecto de RESOLUCION.- 
 
 

LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
RESOLUCIÓN 

 
 
ARTÍCULO 1º.- Solicitar al Ministro de Salud de la provincia se brinde 
nuevamente la cobertura de guardias activas del servicio de radiología de 
urgencias los días sábados, domingos y feriados en el Hospital Chain 
Herrera de Andalgalá.- 
 
ARTÍCULO  2º.- De forma. 
 
FIRMANTES: Dip. FEDELI, Paola – Dip. BRIZUELA, Analia – Dip. 
MARSILLI, Carlos Antonio – Dip. MANZI, Rubén – Dip. SIERRALTA, Ramón 
Horacio – Dip. NOBLEGA, Marisa.- 
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